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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONseJeríA de IguAldAd, sAlud y POlítICAs sOCIAles

Decreto 66/2014, de 25 de febrero, por el que se dispone el nombramiento de doña María del 
Pilar espejo Guerrero como Directora Gerente de la Agencia Pública empresarial Sanitaria Hospital de 
Poniente de Almería.

en virtud de lo previsto en la disposición adicional quinta de la Ley 1/2011, de 17 de febrero, de 
reordenación del sector público de Andalucía, en el artículo 13 de los estatutos de la Agencia Pública empresarial 
Sanitaria Hospital de Poniente de Almería, aprobados por Decreto 131/1997, de 13 de mayo, y modificados 
por Decreto 98/2011, de 19 de abril, por el que se aprueban los estatutos de la Agencia Pública empresarial 
Sanitaria costa del Sol y se modifican los de otras Agencias Públicas empresariales Sanitarias, y de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la comunidad Autónoma 
de Andalucía, a propuesta de la consejera de Igualdad, Salud y Políticas Sociales y previa deliberación del 
consejo de Gobierno en su reunión del día 25 de febrero de 2014.

Vengo en disponer el nombramiento de doña María del Pilar espejo Guerrero como Directora Gerente de 
la Agencia Pública empresarial Sanitaria Hospital de Poniente de Almería.

el presente nombramiento tendrá efectos el día siguiente al de su publicación en el Boletín oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de febrero de 2014

SuSAnA DíAz PAcHeco
Presidenta de la Junta de Andalucía

MAríA JoSé SáncHez ruBIo
consejera de Igualdad, Salud y Políticas Sociales
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